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ESTRUCTURA

DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD

Art. 40. Duración de las penas 
privativas de derechos. 
Art. 41. Inhabilitación absoluta. 
Art. 42. Inhabilitación especial para 
empleo o cargo público. 
Art. 43. Suspensión de empleo o 
cargo público. 
Art. 44. Inhabilitación especial para 
el derecho de sufragio pasivo. 
Art. 45. Inhabilitación especial 
«>À>�«À�viÃ���]��wV��]���`ÕÃÌÀ�>���
comercio u otras actividades, sean 
o no retribuidas, o cualquier otro 
derecho.
Art. 46. Inhabilitación especial para 
el ejercicio de la patria potestad, 
tutela, curatela, guarda o acogi-
miento.
Art. 47. Privación del derecho 
a conducir vehículos a motor y 
ciclomotores y a la tenencia y porte 
de armas. 
Art. 48. Privación del derecho a 
residir en determinados lugares 
o acudir a ellos y prohibición de 
aproximarse o comunicarse con la 
víctima u otras personas. 
ƂÀÌ°�{�°�/À>L>��Ã�i��Li�iwV���`i��>�
comunidad. 
Sección 4.ª De la pena de multa
Art. 50. Régimen general. Multa por 
cuotas. 
Art. 51. Variación de la situación 
económica del penado.
Art. 52. Multa proporcional. 
Art. 53. Responsabilidad penal sub-
sidiaria por impago de multa.

Sección 5.ª De las penas accesorias
Art. 54. Inhabilitación como pena 
accesoria. 
Art. 55. Penas accesorias a la prisión 
Ĉ�£ä�>��Ã°
Art. 56. Penas accesorias a la prisión 
��£ä�>��Ã°
Art. 57. Prohibiciones del art. 48 
como penas accesorias.
Sección 6.ª Disposiciones comunes
Art. 58. Abono de la prisión provi-
sional. 
Art. 59. Abono de medidas caute-
lares.
Art. 60. Trastorno mental grave 
sobrevenido a la sentencia.

CAPÍTULO II. De la aplicación de 
las penas
Sección 1.ª Reglas generales para 
la aplicación de las penas
Art. 61. Delito consumado.
Art. 62. Delito en grado de tentativa. 
Art. 63. Cómplices.
Art. 64. Excepciones. 
Art. 65. Comunicabilidad. 
Art. 66. Reglas para la determinación 
de la pena. 
Art. 66 bis. Reglas para la deter-
minación de la pena de personas 
jurídicas. 
Art. 67. No aplicación del art. 66. 
Art. 68. Eximente incompleta.
Art. 69. Delincuentes de 18 a 21 
>��Ã°�
Art. 70. Cálculo de las penas.
Art. 71. Aplicación de la  pena infe-

rior en grado.
Art. 72. Motivación de las penas en 
sentencia. 
Sección 2.ª Reglas especiales para 
la aplicación de las penas
Art. 73. Concurso real.
Art. 74. Delito continuado. 
Art. 75. Cumplimiento sucesivo de 
las penas. 
Art. 76. Límites a la acumulación de 
penas.
Art. 77. Concurso ideal y medial. 
Art. 78. Reglas especiales a conse-
cuencia de los límites a la acumula-
ción de penas.
Art. 78 bis. Cumplimiento mínimo 
concurriendo una pena de prisión 
permanente revisable.
Art. 79. Penas accesorias.

CAPÍTULO III. De las formas 
sustitutivas de la ejecución de las 
penas privativas de libertad y de la 
libertad condicional.
Sección 1.ª De la suspensión de la 
ejecución de las penas privativas de 
libertad
Art. 80. Suspensión. 
Art. 81. Plazos de la suspensión. 
Art. 82. Pronunciamiento judicial y 
cómputo del plazo.
Art. 83. Condiciones de la suspen-
sión. Prohibiciones y deberes. 
Art. 84. Condiciones de la suspen-
sión. Prestaciones o medidas. 
ƂÀÌ°�nx°���`�wV>V����`i��Àj}��i��`i�
suspensión.

TÍTULO IV
CAPÍTULO I. De las medidas de seguri-
dad en general
Art. 95. Medidas de seguridad. 
Art. 96. Clases.
Art. 97. Régimen de ejecución.
Art. 98. Régimen de ejecución de me-
didas de seguridad posteriores a penas 
privativas de libertad. 
Art. 99. Concurrencia de penas y medi-
das de seguridad. 
Art. 100. Quebrantamiento de las medi-
das de seguridad. 
CAPÍTULO II. De la aplicación de las 
medidas de seguridad
Sección 1.ª De las medidas privativas 
de libertad

Art. 86. Revocación de la suspensión. 
ƂÀÌ°�nÇ°�,i��Ã����`iw��Ì�Û>�`i��>�«i�>°�
Sección 2.ª De la sustitución de las 
penas privativas de libertad
Art. 88. Suprimido.
Art. 89. Expulsión de extranjeros de 
ÌiÀÀ�Ì�À���iÃ«>���°�
Sección 3.ª De la libertad condicional
Art. 90. Régimen general.
Art. 91. Supuestos especiales. 
Art. 92. Requisitos para la suspensión de 
la pena de prisión permanente revisable. 
Art. 93. Suprimido.
Sección 4.ª Disposiciones comunes
Art. 94. Reos habituales. 
Art. 94 bis. Valor de las condenas de 
otros Estados UE. 
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TÍTULO I. DE LA INFRACCIÓN PENAL

- orientación o
identidad
sexual o
de género

- razones de
- enfermedad o
- discapacidad 

- mediante disfraz
- con abuso de superioridad o 

- aprovechando  
circunstancias de

- motivos

- otra clase  
discriminación

con independencia de 
que tales condiciones 
o circunstancias concu-
rran efectivamente en 
la persona sobre la que 
recaiga la conducta.

- lugar 
- tiempo o 
- auxilio de otras personas

- ideología
- religión
- creencias
- etnia
- raza
- nación
- edad
- sexo

- género
- aporofobia o
- exclusión 

social

- precio 
- recompensa o 
- promesa.

Ejecutar

Cometer

Aumentar causándole

referente  
a

Ejecutar

Obrar

Ser

Prevalerse  
del

haya  
sido

Agravantes

Art. 22

hecho

delito por

sufrimiento  
de la víctima

padecimientos innecesarios 
para ejecución del delito.

hecho mediante

con abuso de confianza.

Hay reincidencia  
cuando al delinquir

el culpable condenado ejecutoriamente por delito

reincidente.

carácter público del culpable.

2.a

4.a

5.a

3.a

6.a

8.a

7.a

- que debiliten defensa del ofendido o 
- faciliten impunidad del delincuente.

- deliberada e
- inhumanamente

- comprendido en mismo tít.
- de la misma naturaleza.

racistas
antisemitas u

Aporofobia: fobia a 
las personas pobres 
o desfavorecidas.
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TÍTULO III. DE LAS PENAS

incumpliera 
la pena

Para
garantizar

que
permitan

podrá acordar 
utilización de

empezará a
computarse

empezará a 
contarse

para
proceder

Localización permanente 

Inicio del cómputo de la pena

Art. 37

Art. 38

Si el condenado

Si reo estuviese preso

Si reo NO estuviese preso la duración 
de las penas

la duración 
de las penas

desde el día en que sentencia 
condenatoria devenga firme.

desde que ingrese en establecimiento 
adecuado para su cumplimiento.

cumplimiento 
efectivo

juez o 
tribunal

localización 
del reo.

juez o tribunal 
sentenciador

deducirá 
testimonio

- medios mecánicos o 
- electrónicos

conforme  
art. 468 CP.3. 

1. 

2. 

4. 

Art. 468 CP: delito de 
quebrantamiento de 
condena.

Penas privativas de derechos y su duración

Penas privativas de derechos (art. 39) Duración  
(art. 40)

a) Inhabilitación absoluta 6 a 20 años

b)

Inhabilitación especial para:
- empleo o cargo público
- profesión
- oficio
- industria o comercio
- otras actividades

3 meses a  
20 años

Arts. 39 
y 40

- derechos de patria potestad, 
tutela, guarda o curatela

- tenencia de animales
- sufragio pasivo
- cualquier otro Sa
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o

 lo
 q

ue
 

ex
ce

p
ci

o
na

lm
en

te
 

d
is

p
o

ng
a

n 
o

tr
o

s 
p

re
ce

p
to

s 
CP

.

SECCIÓN 3.ª
DE LAS PENAS 
PRIVATIVAS DE 

DERECHOS

sean o no retribuidas
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TÍTULO III. DE LAS PENAS

Inhabilitación especial para empleo o cargo público

Suspensión de empleo o cargo público

Inhabilitación especial para profesión, oficio, industria, comercio u otras actividades, sean o no retribuidas, u otro derecho

Inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo

Art. 42

Art. 43

Art. 45

Art. 44

- privación definitiva de

En la sentencia

en sentencia.

para ejercer 
cargos públicos

durante tiempo 
de condena.

durante tiempo 
de condena.

durante tiempo de condena.

- expresa y  
- motivadamente

La autoridad judicial podrá restringir la inhabilitación a determinadas 
actividades o funciones de la profesión u oficio, retribuido o no

el ejercicio de aquellas funciones 
NO directamente relacionadas con 
el delito cometido, si fuera posible.

- incapacidad para los mismos u otros análogos durante tiempo de condena.

sobre los que recae.

sobre el que recaiga aunque sea electivo y- empleo o cargo
- honores anejos.

- empleos
- cargos y 
- honores

1. Produce

Priva de su 
ejercicio 

Priva de su 
ejercicio 

Priva de  
ser elegido

permitiendo

Ha de
concretarse 

obtener

habrán de
especificarse
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TÍTULO III. DE LAS PENAS

Inhabilitación especial para el ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento 

Privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores y a la tenencia y porte de armas

Art. 46

Art. 47

- extinción de 

- incapacidad para 

La pena de privación 
de la patria potestad

para ejercer 
estos derechos

si dicho tiempo  
> 2 años

pérdida vigencia de  
permiso o licencia  
habilitante. 

durante tiempo  
fijado en sentencia y

La autoridad 
judicial 

Para

Patria potestad

respecto  
de todos o  
alguno de

a cargo del
condenado/a

la autoridad judicial valo-
rará el interés superior 
de la persona menor de 
edad o con discapacidad

en relación a las 
circunstancias del 
caso concreto.

incluida la prorrogada y rehabilitada e

legislación civil de CC. AA.

circunstancias 
del caso.

pérdida de su 
titularidad

- la regulada en el Código Civil
- instituciones análogas

- menores o
- personas con discapacidad  

necesitadas de especial protección

- concretar qué derechos de las personas
menores de edad o con discapacidad

- determinar respecto de qué personas se acuerda la pena

han de subsistir en caso de pri-
vación de la patria potestad y

respecto del condena-
do/a que se determinen 
judicialmente.

derechos titularidad del hijo/a

para dichos cargos durante tiempo de condena.

derechos inherentes a la patria potestad y

- tutela
- curatela
- guarda y 
- acogimiento.

Priva de

supone

obtener
nombramiento

implica

podrá
acordarlas

comprende

Inhabilitará comportará

previstas en

subsistiendo

en  
atención a
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TÍTULO III. DE LAS PENAS

Privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos y prohibición de aproximarse o comunicarse con la 
víctima u otras personas

Art. 48
La prohibición de 
comunicarse con 

El juez o tribunal control de estas medidas

SIN consentimiento de la persona condenada y 

delitos de similar naturaleza al cometido.

cooperación 
NO retribuida 

en determinadas 
actividades de 
utilidad pública

medios electrónicos que lo permitan.

3. 

4. 

NO podrán 
imponerse

relacionadas 
con 

le obligan 
a prestar

que podrán 
consistir en

impide 

podrá  
acordar que 

se realice  
a través de 

por cualquier medio 

establecer con 
ellas contacto

- víctima 
- sus familiares u
- otras personas

- escrito 
- verbal o 
- visual

- de comunicación 
- informático o 
- telemático.

- formativos de reeducación
- laborales
- culturales
- de educación vial
- de educación sexual 
- resolución pacífica de conflictos
- parentalidad positiva y
- otros similares.

- labores de

- participación 
en talleres o 
programas

que determine 
juez o tribunal

Trabajos en beneficio de la comunidad 

Art. 49

reparación de daños causados o
apoyo o asistencia a las víctimas o
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TÍTULO III. DE LAS PENAS

Las
autoridades 
judiciales

Si la persona 
condenada

En este supuesto de forma simultánea.

por tiempo superior al de la duración de la 
pena de prisión impuesta en sentencia entre

1. 

Prohibiciones del art. 48 como penas accesorias

Art. 57

en  
delitos

en sus  
sentenciaspor un tiempo

si el delito fuera grave o

si el delito fuera grave y

si fuera menos grave.

si fuera menos grave.

imposición de una o varias de 
las prohibiciones del art. 48

- contra  
derecho a 

- contra el honor
- contra el patrimonio
- contra el orden socioeconómico y
- contra las relaciones familiares

- de homicidio
- de aborto
- de lesiones
- contra la libertad
- de torturas
- contra la  

integridad moral

- de trata de  
seres humanos

- contra la libertad e  
indemnidad sexuales

- contra la intimidad

propia imagen e  
inviolabilidad  
del domicilio

lo fuera a pena de prisión y
juez o tribunal acordara la imposición  
de una o varias de dichas prohibiciones

la pena de prisión y
prohibiciones citadas

atendiendo  
a  

- gravedad de los hechos o 
- peligro que el  

delincuente represente

- ≤ 10 años
- ≤ 5 años

- 1 y 10 años
- 1 y 5 años

podrán 
acordar 

lo  
hará 

se cumplirán 
necesariamente

Art. 48: prohibiciones  
de residir, aproximarse 
y comunicarse.
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TÍTULO III. DE LAS PENAS

Condiciones de la suspensión. Prohibiciones y deberes

Art. 83 1. Juez o tribunal, 
si fuese 
necesario 

peligro de 
comisión de 

nuevos delitos 

suspensión a 
cumplimiento de 
prohibiciones y 

deberes 

excesivos y 
desproporcionados:

para 
evitar 

podrá 
condicionar

SIN que puedan 
resultar 

PROHIBICIONES DEBERES

1.ª Aproximarse a la víctima o a sus familiares u 
otras personas determinadas por el juez o tribunal, a 
sus domicilios, lugares de trabajo o a otros lugares 
que habitualmente frecuenten, o de comunicarse 
con estos por cualquier medio. Su imposición debe 
comunicarse a los sujetos a los que afecte.

3.º Mantener su residencia en un lugar determinado 
con prohibición de abandonarlo o ausentarse 
temporalmente sin autorización del juez o tribunal 
(mixto, incluye una prohibición).

2.ª Establecer contacto con personas determinadas 
o con miembros de un grupo determinado, cuando 
existan indicios fundados de que tales sujetos 
pueden facilitarle la ocasión para cometer nuevos 
delitos o incitarle a hacerlo.

5.º Comparecer personalmente con la periodicidad 
que se determine ante el juez o tribunal en dependencias 
policiales o servicio de la Admón. que se determine, 
para informar de sus actividades y justificarlas.

4.ª Residir o acudir a un lugar determinado, 
cuando en ellos pueda encontrar la ocasión o 
motivo para cometer nuevos delitos.

6.º Participar en programas formativos, laborales, 
culturales, de educación vial, sexual, de defensa del 
medio ambiente, de protección de los animales, de 
igualdad de trato y no discriminación, resolución pacífica 
de conflictos, parentalidad positiva y otros similares.

8.ª Conducir vehículos de motor que NO dispongan 
de dispositivos tecnológicos que condicionen su 
encendido o funcionamiento a la comprobación 
previa de las condiciones físicas del conductor, en 
caso de condena por delito contra la seguridad 
vial y resulte necesario para prevenir la comisión de 
nuevos delitos. 

7.º Participar en programas de deshabituación al 
consumo de alcohol, drogas tóxicas o estupefacientes, 
o de tratamiento de otros comportamientos adictivos.

9.º Otros que el juez o tribunal estime convenientes para 
la rehabilitación social del penado, previa conformidad 
de este, siempre que NO atenten contra su dignidad 
como persona. 
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TÍTULO IV. DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Inhabilitación profesional

Art. 107

La autoridad judicial
podrá decretar 
razonadamente

medida de inhabilitación para 
el ejercicio de determinado

- derecho
- profesión
- oficio 
- industria o comercio
- cargo o empleo u
- otras actividades, sean

o no retribuidas

por tiempo de 1a 5 
años cuando

sujeto haya 
cometido

- con abuso de dicho ejercicio o
- en relación con él hecho delictivo y

- de la valoración de 
  circunstancias concurrentes

pueda 
deducirse

peligro de  
que vuelva  a 

cometer

- mismo delito u
- otros semejantes

siempre que 
NO sea posible

imponerle 
la pena 

correspondiente

por 
encontrarse ensituaciones art. 20, 1.º a 3.º.Art. 20,  1.o. anomalía o alteración psíquica.

Art. 20, 2.o.. intoxicación plena o síndrome 
de abstinencia. 
Art  20, 3.o. alteraciones en la percepción.

Expulsión del territorio nacional de extranjeros no residentes legalmente en España

Art. 108
Si el sujeto fuera extranjero NO 
residente legalmente en España

1. juez o 
tribunal

acordará en 
la sentencia

- previa audiencia de aquel.

- salvo que

expulsión 
del territorio 

nacional

como sustitutiva de medidas 
de seguridad aplicables

previa audiencia del MF
excepcionalmente y
de forma motivada

que la naturaleza 
del delito

justifica el 
cumplimiento 
en España.

aprecie
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TÍTULO V. DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE LOS DELITOS Y DE LAS COSTAS PROCESALES

Responsabilidad civil directa. Autores y cómplices

 
Responsabilidad civil directa. Aseguradores

Art. 117
Los aseguradores 
que

hubieren 
asumido

derivadas 
de

se 
produzca

serán

el riesgo de 
responsabilidades 

pecuniarias
- uso o 
- explotación

de 
cualquier

- bien 
- empresa
- industria o
- actividad

cuando como consecuencia 
de un hecho previsto en CP

evento que determine 
el riesgo asegurado

responsables 
civiles directos

hasta el límite de 
la indemnización

- legalmente establecida o 
- convencionalmente pactada sin perjuicio del derecho de repetición contra quien corresponda.

Responsabilidad civil directa. Exentos de responsabilidad penal

Art. 118
Exención de 
responsabilidad 
criminal

declarada 
en

1. NO 
comprende

art. 20, 1.º, 
2.º, 3.º, 5.º 

y 6.º

que se hará 
efectiva

la de la 
responsabilidad 

civil
conforme 
siguientes reglas:

En los casos de n.ºs 1.º y 3.º
son también

 responsables
por hechos que ejecuten exentos 

de responsabilidad penal
quienes ejerzan 

su apoyo

- siempre que 
haya 

mediado
culpa o negligencia
por su parte y

- sin perjuicio de la 
responsabilidad  
civil directa

que pudiera 
corresponder a

imputables.

Los jueces o
tribunales

graduarán 
equitativamente

la medida en que 
deba responder

con sus bienes cada sujeto.

Art. 20, 1.o: anomalía o 
alteración psíquica.
Art. 20, 3.o: alteraciones 
en la percepción.

1.ª legal o
de hecho
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TÍTULO V. DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE LOS DELITOS Y DE LAS COSTAS PROCESALES

Responsabilidad civil subsidiaria de las Admones. o entes públicos

Art. 119
En supuestos art. anterior 

Los curadores con facultades  
de representación plena 

Son también responsables civilmente los que lo sean criminalmente:

que convivan con la persona a 
quien prestan apoyo 

siempre que haya por su parte 
culpa o negligencia.

juez o tribunal que dicte 
sentencia absolutoria causas de exención citadas 

responsabilidades 
civiles

expresa reserva 
acciones 

para reclamarlas en 
vía que corresponda. 

por estimar 
concurrencia de 

en defecto de

salvo que 
se haya hecho  

procederá 
a fijar

Reserva de acciones: posibilidad 
de NO ejercitar la acción civil en el 
proceso penal con la intención de 
hacerlo, con posterioridad, en un 
proceso civil autónomo.

 

Responsabilidad civil subsidiaria 

Art. 120

120. 1.o
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TÍTULO VII. DE LA EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CRIMINAL Y SUS EFECTOS

TÍTULO VII.
DE LA EXTINCIÓN 
DE LA RESPONSA-
BILIDAD CRIMINAL 

Y SUS EFECTOS

CAPÍTULO I. 
DE LAS CAUSAS 

QUE EXTINGUEN LA 
RESPONSABILIDAD 

CRIMINAL

1. 

Causas de extinción de la responsabilidad criminal

Art. 130
La responsabilidad criminal se extingue por:

se trate de delitos leves 
la ley así lo prevea.

perseguibles a instancias del 
agraviado o

El 
perdón

habrá de ser 
otorgado

deberá 
oír

de forma 
expresa

antes de que se 
dicte sentencia

a cuyo efecto la autoridad 
judicial sentenciadora

a la persona ofendida 
por el delito

antes de 
dictarla.

En delitos 
contra

- menores o
- personas con discapacidad 

necesitadas de especial protección
que afecten a bienes jurídicos 

eminentemente personales
el perdón de la persona ofendida NO 
extingue la responsabilidad criminal. 

Muerte del reo.

Cumplimiento de condena.

Remisión definitiva de la pena conforme art. 87. 1 y 2

Indulto.

Perdón del 
ofendido cuando

1.o
2.o
3.o

4.o

5.o

Prescripción del delito.6.o

Prescripción de7.o pena o
medida de seguridad.

Art. 87. 1: transcurrido el plazo de suspensión sin haber cometido delito 
y cumplidas de forma suficiente las reglas de conducta fijadas por el 
juez, este acordará la remisión de la pena. Art. 87. 2: para acordar la 
remisión de la pena suspendida para aquel que haya cometido por 1.ª 
vez un delito castigado con pena < 5 años, a causa de su dependencia 
a bebidas alcohólicas, drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias 
psicotrópicas o análogas, deberá acreditarse la deshabituación del 
sujeto o la continuidad del tratamiento. De lo contrario, el juez ordenará 
su cumplimiento salvo que oídos los informes correspondientes, 
estime necesaria la continuación del tratamiento, pudiendo conceder 
razonadamente una prórroga de la suspensión por plazo < 2 años.
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TÍTULO VII. DE LA EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CRIMINAL Y SUS EFECTOS

1. 

Cómputo para la prescripción de los delitos

Art. 132
Los términos del art. precedente desde el día en que se haya cometido infracción punible.

se 
computarán

En casos de
- delito continuado 
- delito permanente
- infracciones que exijan habitualidad

se computarán 
respectivamente

desde día 
en que

- se realizó la última infracción
- se eliminó la situación ilícita o
- cesó la conducta.

En delitos:

- de aborto NO consentido 
- de lesiones 
- contra la libertad 
- de torturas
- contra la integridad moral 
- contra intimidad 
- contra derecho a propia imagen y
- contra derecho a inviolabilidad del 
  domicilio
- contra las relaciones familiares

- de homicidio
- de lesiones (arts. 149 y 150)
- de maltrato habitual (art. 173. 2)
- contra la libertad
- contra la libertad e indemnidad sexual
- de trata de seres humanos 

cuando 
víctima 

fuere menor 
de 18 años

cuando 
víctima 

fuere menor 
de 18 años

los términos se 
computarán

los términos se 
computarán

- desde que haya alcanzado la 
  mayoría de edad y
- a partir de fecha 
  del fallecimiento

- desde que la víctima cumpla los 35
años y

- a partir de la fecha del fallecimiento 

si fallece antes de 
alcanzar esa edad.

si falleciere 
antes de 
alcanzarla.

2. 
- se interrumpirá

- comenzará 
  a correr 
  de nuevo

quedando sin 
efecto el tiempo 

transcurrido

cuando el 
procedimiento se 

dirija contra

persona 
indiciariamente 
responsable del 

delito yLa 
prescripción

desde que el procedimiento
se paralice o
termine SIN condena

según 
siguientes 
reglas:

Es delito continuado una pluralidad de hechos diferenciables entre sí ejecutados por un mismo su-
jeto, con idéntico modus operandi, existiendo el mismo dolo o intención en todos ellos e infringien-
do el mismo precepto penal u otro de similar naturaleza, que se castigan como un único delito. Por 
su parte, el delito permanente es un único delito cuya comisión necesariamente se prolonga en el 
tiempo (la detención ilegal) y los delitos de habito, son aquellos que vienen constituidos por una 
reiteración de acciones que permiten al juez comprobar que las mismas forman parte del modo 
de vida del autor (delito de maltrato habitual).

si dentro del plazo de 

6 meses
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TÍTULO VII. DE LA EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CRIMINAL Y SUS EFECTOS

1.a 
dirigido 
contra 

persona 
determinada

Se 
extenderá a

desde el momento 
en que se dicte 

resolución judicial 
motivada

que le 
atribuya

presunta 
participación en 

hecho que pueda ser 
constitutivo de delito

al incoar la causa o
con posterioridad.

Cómputo para la prescripción de los delitos

Art. 132

2.a - Presentación de querella o
- denuncia formulada ante órgano judicial

en que se atribuya a 
persona determinada

presunta participación 
en hecho que pueda ser 

constitutivo de delito
suspenderácómputo de la 

prescripción
por plazo máx. 

de 6 meses
a contar desde 

fecha de
- presentación de la querella o
- formulación de la denuncia.

Si dentro de 
dicho plazo

se dicta 
contra

- querellado
- denunciado o
- cualquier otra persona 
  implicada en los hechos 

alguna 
resolución de 

regla 1.ª
interrupción 
prescripción

retroactivamente producidaa todos los efectosen fecha de presentación de

se
entenderá

querella o denuncia.

Por el 
contrario

cómputo del 
término de 
prescripción

continuará 
desde

fecha de presentación 
de querella o denuncia

si dentro del plazo de 

6 meses

resolución 
judicial firme

recae

- de inadmisión a trámite de querella o denuncia o

- por la que se acuerde NO dirigir el procedimiento contra persona querellada o 
denunciada.

La continuación 
del cómputo

si dentro de 
dicho plazo

juez de 
instrucción

NO 
adoptara

se producirá 
también

ninguna de las resoluciones 
previstas en este art.
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racismo, antisemitismo, ideología, 
religión o creencias, etnia, raza, nación, sexo, edad, 
orientación o identidad sexual o de género, género, 
aporofobia o exclusión social, enfermedad o discapacidad.


